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ORGANO EJECUTIVO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

ACUERDO No. 10.

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

      

 En uso de sus facultades legales, ACUERDA: Aceptar, a partir del día 15 del presente mes y año, la renuncia del cargo de Presidenta de la Junta 
Directiva del Fondo Ambiental de El Salvador, que ha presentado la Licenciada LESLIE REGINA QUIÑÓNEZ DE GARCÍA, rindiéndosele los 
agradecimientos por los servicios prestados al país en dicho cargo.  

 

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San  Salvador, a los catorce días del mes de enero de dos mil catorce.

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

.

GREGORIO ERNESTO ZELAYANDÍA CISNEROS,

MINISTRO DE GOBERNACIÓN.

ACUERDO No. 138.

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

Presidente de la República.

CONSIDERANDO:

 I.- Que de acuerdo a lo prescrito en el artículo 1 de la Constitución, El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fi n de la 
actividad del Estado, el cual se organiza para la consecución de la justicia, la seguridad jurídica y el bien común;

 

 II.  Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, corresponde a los Estados partes, asegurar y promover el pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas con discapacidad 
sin discriminación alguna; por lo que se obliga a elaborar y aplicar políticas en dicha materia;

 

 III.  Que mediante Decreto Legislativo No. 888, de fecha 27 de abril de 2000, publicado en el Diario Ofi cial No. 95, Tomo No. 347, del 24 de 
mayo del mismo año, se emitió la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, en cuyo artículo 1, inciso 
segundo se establece que el Consejo Nacional de Atención Integral para las Personas con Discapacidad, formulará la Política Nacional de 
Atención Integral a las Personas con Discapacidad; y

 IV.  Que lo establecido en los anteriores considerandos requiere abordarse desde un planteamiento coordinado, integral y de derechos humanos, 
desde los distintos contextos institucionales; razón por la cual y en Cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo Nacional de Atención 
Integral a la Persona con Discapacidad, creado según Decreto Ejecutivo No. 80, de fecha 17 de junio de 2010, publicado en el Diario 
Ofi cial No. 116,Tomo No. 387, del 22 de ese mismo mes y año, a través del Pleno, ha elaborado la Política Nacional de Atención Integral 
a las Personas con Discapacidad, que permitirá que la persona con discapacidad participe activamente y en condiciones de igualdad que 
las demás personas de la sociedad, de manera que se generen condiciones para una verdadera inclusión en los diferentes ámbitos de la vida 
nacional. 

POR TANTO,

 en uso de sus facultades legales, 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

ACUERDA:

 I. Aprobar, a partir de esta fecha, la presente Política Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad;

 II.  Instruir al Pleno del CONAIPD para que garantice el cumplimiento de la Política Nacional de Atención Integral a las Personas con Disca-
pacidad, dando un seguimiento periódico a la misma y emitiendo los acuerdos que considere necesarios para este propósito; y

 III.  Solicitar a las Instituciones de Gobierno e instar a la sociedad civil, el apoyar y brindar la colaboración necesaria para su ejecución.

      

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cuatro días del mes de abril de dos mil catorce.

 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

GREGORIO ERNESTO ZELAYANDIA CISNEROS,

MINISTRO DE GOBERNACIÓN.

DECRETO No. 48.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 

 I. Que se ha establecido legalmente, que en las ofi cinas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, con 
sede en Santa Tecla, Departamento de La Libertad, se han extraviado los folios correspondientes a la inscripción número UNO, Matrícula 
de Folio Real 04-003370-000 de Propiedad, que lleva el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, con 
sede en Santa Tecla, Departamento de La Libertad, que ampara la titularidad del dominio a nombre del señor JACINTO EFIGENIO ALAS, 
lo que ocasiona inseguridad jurídica a sus herederos, siendo necesaria su reposición.

 

 II.  Que el señor Juez de Primera Instancia de San Juan Opico, departamento de La Libertad, ante quien se iniciaron, siguieron y fi nalizaron 
las respectivas diligencias de reposición de folios, ha ordenado su remisión al Órgano Ejecutivo para que proceda de conformidad con la 
Ley.

 

POR TANTO,

 en base en los Artículos 51, 52 y siguientes de la Ley Relativa a las Tarifas y Otras Disposiciones Administrativas del Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas, visto el atestado remitido por el Juez competente,

DECRETA:

 Art. 1.- Ordénase la Reposición de la inscripción número UNO, Matrícula de Folio Real 04-003370-000 de Propiedad, que lleva el Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, con sede en Santa Tecla, Departamento de La Libertad, que ampara la titularidad del 
dominio a nombre del señor JACINTO EFIGENIO ALAS, debiendo incorporarse el acto jurídico que contenía la matrícula en los folios respectivos, 
en la medida que el interesado presente el instrumento correspondiente. Previénese a las personas naturales y jurídicas interesadas, para que dentro 
de los tres meses siguientes a la publicación de este Decreto, presenten al Registro de la Propiedad de la Cuarta Sección del Centro el instrumento 
respectivo; y autorízase al Registrador competente para reinscribir inmediatamente los documentos que se presenten, anotando a su vez las respectivas 
marginales. La reinscripción que por este Decreto se autoriza no causará derechos si se hace dentro del plazo aquí establecido, o de su prórroga, si ésta 
se diese: 


